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RV: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL - 11001310502020230014000

Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 18/12/2023 13:57
Para:​Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (99 KB)
IMPULSO PROCESAL.pdf;

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después  de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después  de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente  por disposiciones del CSJ, en atención  a la ley de
desconexión laboral.
  ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias

De: julieth.segura@laboralpension.com <julieth.segura@laboralpension.com>
Enviado: lunes, 18 de diciembre de 2023 1:45 p. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: SOLICITUD DE IMPULSO PROCESAL - 11001310502020230014000
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-020-laboral-de-bogota&data=05%7C02%7Cjortizt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C329805ecc65d4f61137108dbfffb3ecf%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638385226780743974%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2B2bfplVAsiBqxw6AOf9pEcb9mCdZRKALUt%2BpTtVB3JY%3D&reserved=0
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JUZGADO 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS
REFERENCIA: IMPULSO PROCESAL
RAD:  11001310502020230014000
Cordial saludo,
Respetuosamente me permito remitir memorial para que sea agregado al expediente y se le de el
tramite pertinente.
Muchas Gracias;

--

--

--
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SEÑORES 
 

JUZGADO 20 LABORAL DE BOGOTA 
 

E. S. D. 

 
 

DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ 
NIÑO  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
REFERENCIA: IMPULSO PROCESAL 
RAD: 11001310502020230014000 
 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, mayor de edad, identificada civil y profesionalmente 

con la cédula de ciudadanía número 1.032.482.965 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

departamento de Cundinamarca, y tarjeta número 338886 conferida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., departamento de Cundinamarca, 

quien viene obrando en calidad de apoderado judicial Especial de SANDRA MARCELA 
RUIZ NIÑO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, por medio la presente 

escrito me permito solicitar: 

 

PRIMERO: IMPULSO PROCESAL 
 

Respetuosamente me permito solicitar se dé impulso procesal de referencia de acuerdo 

a las actuaciones judiciales pertinentes y se proceda con los correspondiente. 

 

 

 
Atentamente, 

 

 

 
 

LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

C.C. No. 1.032.482.965 de Bogotá D.C 

T.P. No 338886 del C.S. de la J 

Correo: laura.munoz@legaljuridico.com
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